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Agentes de la Autoridad dependien- X X X I I I del vigente Reglamento de 
tes de la m í a gestionen su paradero, ¡ Epizootias. 

hMmnitffl 
le la profinda de León 

C I R C U L A R 

í las 12,30 horas del día 14 del ac
tual y en la Comisaría del Cuerpo 
General de Policía de esta capital 
compareció D. Leandro Nieto Peña, 
vecino de esta capital^ calle de L u 
cas de Túy, n.0 23, !.• derecjia, ma
nifestando que desde el día 9 del 
Presente mes se ausentó del domici
lio párterno su hijo José María Nieto 
Alba, de 16 años, hijo del compare
ciente y de Remedios, natural y con 
el mismo domicilio de sus padres, 
desconociéndose su paradero. Las 
señas personales del referido menor 
Son: estatura regular, rubio, peinado 
a rayas viste cazadora de coloi'gris, 
Pantalón del mismo color, bomba-
choa recto de color beig con una 
raya. zapatos de color 

y de ser habido Jo comuniquen a 
este Gobierno Civi l , 

León , 15 de Septiembre de 1950. 

E l Gobernador civil, 

2937 J . V . Barquero 

Senicti Provincial de Ganadería 

que se hace público para gene-Lo 
t£ll Pr>v, t- r -

guie lmient0 a fin de que si al-
CQ̂ 11 ^0nociera su paradero se lo 
auleUniclue a sus padres al domicilio 

reseñado y encargando a los 
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Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis
tente en el término municipal de 
San Emilian», en cumplimiento de 
lo prevenido en el art 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa, todo el Ayuntamiento de San 
Emiliano, como zona infecta, los 
pueblos de Huergas de Babia, Cospe-
dal, Villasecino y Truébano y zona 
de inmunización, el e x p r e s a d o 
Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitulo 

León, 14 de Septiembre de 1950. 

2936 E l Gobernador s m í , 

Mm. DipolacíÉ ProviHclal 
Bases para la provisión de una beca 

de estudios de violín en el Real Con
servatorio de Música y Declamación. 

1. * Esta beca está dotada con 
6.000 pesetas por curso y tiene por 
objeto el abono de los estudios co
rrespondientes a la especialidad de 
violín cursada en el Real Conserva
torio de Música y Declamación de 
Madrid, en toda su extensión, salvo 
desaplicación o deficiente conducta 
del becario discrecionalmente apre
ciada por la Corporación que puedan 
an anular el beneficio concedido. 

2. a Los solicitantes presentarán, 
además de la correspondiente solici
tud los documentos que a continua
ción se expresan en la Secretaría de 
la Corporación durante el plazo de 
doce días hábiles contados a partir 
del siguiente a la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

a) Certificación de nacimiento del 
solicitante dentro de la provincia o, 



en su defecto, del padre o en su caso 
la madre del mismo con idéntica 
circunstancia o certificación de resi
dencia en la provincia durante más 
de diez años. 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento. 
d) Certifícación acreditativa de la 

contribución que por todos concep
tos paguen los padres del interesado 
y, a falta de éstos, sus hermanos o 
personas obligadas a darles alimen
tos. 

e) Declaración jurada avalada 
por el Alcalde, de los padres respec
to de si ellos o sus hijos ejercen car
gos y con qué sueldo, si disfrutan 

Eensión y en íjué cuantía y si perci-
en rentas y a cuánto ascienden. 
f) Documentación que acredite 

los méritos especiales o circunstan
cias que alegue el peticionario. 

3. a Los solicitantes habrán de 
realizar ante un Tribunal compues
to por el Presidente de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue. 
Diputado Presidente de la Sección de 
Educación, Deportes y Turism®, un 
técnico local en materias musicales 
designado por aquélla y un Profesor 
de Conservatorio que se designe, los 
ejercicios que este Tribumal estime 
pertinentes para acreditar el grado 
de cempetemcia y disposiciones ar
tísticas de los interesados. 

4. a L a Excma. Diputación apre
ciará libremente, en conciencia, pre 
vio examen de los documentos pre 
sentados y del acta de los ejercicios 
practicados e incluso adquiriendo no 
ticias extraoficiales si lo considerara 
oportuno, las circunstancias del as
pirante y en vista de ellas y de las 
disposiciones que, en su caso, deter 
minan preferencia adjudicará esta 
beca o la declarará desierta si a su 
juicio ningún aspirante reúne las 
condiciones necesarias. 

5. a E l (jue resulte agraciado con 
esta pensión queda obligado a co
municar a la Excma. Diputación el 
cuadro de estudios del Conserv atorio 
a proporcionar cuantos datos se le 
pidan en orden a sus actividades 
académicas. 

6. a E l importe de la pensión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excepción del último que será 
vencido. Para cobrar el primero ha 
brá de justificar el becario su matrí 
cu la y remitir nota de las asignatu 
ras en que se haya matriculado y 
relación de los profesores. Para per 
cibir el importe del últ imo trimestre 
habrá de presentar certificación de 
las calificaciones obtenidas que no 
podrán ser inftriores a Notable, bajo 
pena de pérdida de la boca, salvo 
que la Corporación considere que 
las deficientes calificaciones han si
do debidas a circunstancias ajenas a 
la conducta del beneficiario. 

León, once de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta. — E l Presiden
te, Ramón Cañas. 2939 

Senicios Hidráulicos le í Norte 
de España 

Aguas terrestres. • Extracción de arenas 
A N U N C I O 

D. Cesáreo Fernández Orive, veci
no de la calle del Hospital, núm. 11, 
Ponferrada, solicita autorización 
para extraer 250 metros cúbicos de 
arena del cauce del río Boeza, en el 
tramo comprendido desde la Cuesta 
del Mal Paso, del pueblo de Otero, 
hasta los límites del pueblo de Cam
po, del Ayuntamiento de Ponferra-
da, con destino a la venta al precio 
de 5,00 ptas. el metro cúbico. * 

L o que se hace público, advir 
tiendo que durante el plazo de trein 
ta días Haturales, contado a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de León, se admitirán las reclama 
clones que contra dicha tarifa se 
presenten en la Alcaldía de Pon fe 
rrada o en las Oficinas de estos Ser 
vicios Hidráulicos, situadas en la 
calle Dr. Casal, núm. 2, 3,°, de esta 
ciudad de Oviedo. 

Oviedo, 7 de Agosto de 1950.—El 
Ingeniero director, I. Fontana. 2741 Núm. 744.-43,50 ptas. 

iüBisíraelÉ de instícíi 

Y para que sirva de n o H f i e a r í A * 
condenado Anselmo Hernándei í 31 
chez, que se halla en ignorado 
dero, expido y firmo el presen^ a' 
el visto bueno del Sr. Juez au * c ? * 
con el del Juzgado en León a Q ]0 
Septiembre de 1950.-EI oficial PV6 

Cédula de citmcién 
Por la presente s« cita y emplaza 

a Victorino Corral Sánchez, de oí 
años, soltero, aatural de Pedrazas ál 
Alba (Salamanca) últimamente con 
residencia em Leén y en la actuali 
dad «n igoorado paradero, para q»e 
comparezca ante este Juzgado de 
Paz, sito en Vallecillo, Casa Consis
torial para la celebración del juicio 
de faltas que contra el mismo se si
gue por estafa, bajo apercibimiento 
cjue de no comparecer se seguirá el 
juicio en rebeldía sin más notifica
ción. 

Vallecillo, 9 de Septiembre de 1950—El Juez, José Cuñado. 2904 

Juzgado municipal de León 
Don Emilio Román Ramírfez, Oficia 

habilitado del Juzgado municípa" 
de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de 

celebrado en este Juzgado munici
pal, seguido con el número de or
den 348 de 1950, sobre desobediencia 
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 8 de Septiembre de 1950.—Visto 
por el Sr. D. Vicente Martínez Man
ga, Juez municipal sustituto del Juz
gado de esta ciudad, el presente jui
cio de faltas, siendo partes el señor 
Fiscal municipal; y denunciante 
Francisco Alvarez González y José 
del Molino Burón, mayores de edad, 
casados. Policías Armados afectos a 
la Plait i l la de esta Ciudad y denun
ciado Anselmo Hernández Sánchez, 
de 21 años, soltero, albañil, hijo de 
Jua» y Angeles, natural da Almen-
dralejo de San Juan (Badajoz) sin 
domicilio fijo, por la de contra el 
Orden Público. 
Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Anselmo HerMández 
Sánchez, ya circunstanciado, como 
autor responsable de la falta contia 
el Orden Públ ico ,s in la concurrencia 
de circunstancia modificativa de su 
responsabilidad crimina!, a la pena 
de 25 oesetas de nulta, represensión 
privada y al pago de las costas proce 
sales.—Así por esta mi sentencia de
finitivamente juzgando, !o pronun
cio mando y firmo,-V. M. M a n g a -
R u b r i c a d o . - F u é publicada en el día 
de su fecha. 

Requisitorias 
G a b a r r i Romero, Antonio, (a) 

Clan, dde 19 años, soltero, sin profe
sión, hijo de Santiago (a) Arineo y 
Josefa, de raza gitana, que dijo ha
llarse domiciliado en esta capital, 
Valdelamora de Arriba, número 2, 
hal lándose.en la actualidad en ig
norado paradero, comparecerá en 

í éste Juzgado municipal, el día 4 de 
faltas Octubre a las diez cuarenta y .cinco 

horas, para la celebración del juicio 
de faltas que viene acordado, de
biendo comparecer provisto de las 
pruebas de que irntente valerse a su 
defensa y bajo el ápercibimiento que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Y para que sirva de citación al 
denunciado Antonio Gabarrí Rome
ro, expido la presente en León a 1 de 
Septiembre de 1950.—Miguel Torres. 

Rodríguez Vázquez, Mahuel, de 25 
años, casado', MOZO de estación even
tual, hijo de Gabnel y Melania que 
dijo hallarse domiciliado en Lug"' 
Bárrio de Parada! de Abajo (Casa 
Yáñez), hallándose en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecer 
en este Juzgado municipal, sito 
el Palacio de Justicia, el día veim 
nueve de Septiembre, a las ™ f f a á e 
ras, para la celebración del juicio 
faltas que viene acordado^d^ t i ^ 
dolé que deberá comparecer pr ^ 
to de las pruakas de bajo 
lerse a su defensa en s ^ ^ á per
al apercibimiento de pararle ei y 
juicio a que hubiere lugar. cit 

Y para que conste y Rodri-
c i ó . al denunciado M a n ^ ^ ^ 
guez Vázquez, en el }*l¿10 León, a 
195®, expido el P/68*^*;? novecicj: ocho de Septiembre de mil r ^ ^ 
tos cincuenta.-Miguei 


